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RESOLUCIÓN


IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE
Resolución núm. 21-355
Expediente núm .: 142/21
Asunto: aprobación convenio colaboración Cruz Roja Tarragona 2021

hechos
1. La entidad Cruz Roja, con CIF Q-2866001-G, es una institución humanitaria de carácter voluntario, no lucrativa, y de interés público, que se dedica a ayudar a aquellas personas más necesitadas y sin medios. Tiene sede en Tarragona.

2. La entidad Cruz Roja en Tarragona desarrolla diferentes proyectos humanitarios y de carácter social en la ciudad.

3. El 20 de mayo de 2021, Cruz Roja Tarragona, con CIF Q28666001G ha presentado por registro de entrada del expediente de solicitud y otorgamiento de subvención por importe de 70.000,00 €.

4. El Instituto Municipal de Servicios Sociales de Tarragona tiene la voluntad de colaborar económicamente en dicho proyecto para este año 2021.

5. La propuesta de convenio contempla el carácter prepagable de la totalidad del importe.

6. El 24 de mayo de 2021, la responsable del Área Básica de Servicios Sociales del IMSST ha emitido informe sobre la conveniencia de conceder esta subvención para este proyecto.

7. De acuerdo con la previsión del balance aportada por la entidad, la aportación municipal en concepto de subvención superará el 50% del coste total del proyecto, y así se hace constar en la presente resolución a los efectos de lo establecido en las Bases de ejecución del presupuesto municipal vigente.

8. La entidad ha aportado, entre otra documentación, los certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social así como la declaración conforme no se encuentra incursa en prohibición para recibir subvenciones por algunos de los medios previstos en el apartado 7 del artículo 13 de la Ley 38/2003, general de subvenciones.

9. El 21 de mayo de 2021, el jefe de gestión de Recaudación ha informado de que no consta ninguna deuda pendiente de pago en periodo ejecutivo. 

10. El 21 de mayo de 2021, la coordinadora de participación ciudadana del Ayuntamiento de Tarragona ha informado de que la referida entidad no tiene ninguna subvención pendiente de justificar en su departamento.

11. El 27 de agosto de 2021, la jefa adm. del departamento de contabilidad del IMSST ha emitido informe en el que expone que la referida entidad no tiene ninguna subvención pendiente de justificar con el IMSST.

12. El 26 de agosto de 2021, la jefa adm. de Administración ha emitido informe por el que expone que no consta que a nombre de Cruz Roja Tarragona ninguna subvención pendiente de justificar fuera a plazo.

13. La Intervención delegada ha informado de que existe consignación presupuestaria por importe de 70.000,00 € a la aplicación presupuestaria 01/23100/48012, referencia 22021000324 y núm. de operación 220210001311, al presupuesto del IMSST para el ejercicio 2021.

Fundamentos de derecho
· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) 

· Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Municipal y de 

· Régimen Local de Cataluña (TRLMRLC). 

· Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales. 

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS. 

· Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Tarragona. 
· Estatutos del Instituto Municipal de Servicios Sociales de Tarragona (IMSST)
En consecuencia, la Presidencia, en virtud del nombramiento efectuado por el Consejo Plenario de fecha 9 de julio de 2021, resuelve:

primero.- Autorizar el gasto por importe de 70.000,00 €.
segundo.- Aprobar el convenio de colaboración con Cruz Roja Tarragona, con CIF Q28666001G, por el que se subvenciona el proyecto de apoyo a la atención de personas con riesgo de exclusión social, para el 2021.
tercero.- Ordenar el pago de la cantidad subvencionada una vez formalizado el convenio. 
cuarto.- Advertir al beneficiario de la subvención de su sujeción al control financiero que ejercerá por la Intervención en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
quinto.- Notificar este acuerdo a la entidad interesada y al Departamento de Contabilidad del IMSST. 
sexto.- Remitir la presente resolución a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a los efectos del cumplimiento del art. 20, apartado 8, de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones ".
octavo.- Dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia establecidas por la Ley 19/2014, del 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, a través del portal de transparencia de este organismo, sin perjuicio de la prevalencia de la protección de datos de carácter personal u otros derechos constitucionalmente protegidos.

Sin embargo, resolveréis lo que estime más oportuno.

La presidenta, 																				El secretario delegado,



Inés Solé Guillén						Albert Torres Nierga	
Tarragona, a la fecha de la última firma electrónica.
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